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Un silo o almacén granero, situado en La Campana 
(Sevilla), que constituye la finca registral 4.902 del 
Registro de la Propiedad de Carmona, situada al sitio 
del Calvario, con una extensión superficial de veinti-
nueve áreas y treinta y tres centiáreas, cuyo titular 
registral es la extinguida Hermandad Sindical de La-
bradores y Ganaderos de La Campana, y que linda, 
según dicha inscripción registral: Norte, egido del 
Calvario del Ayuntamiento de la Campana; sur, finca 
de José Zarapico Lora; este, fracción que le ha sido 
segregada, y oeste, finca herederos de Gonzalo Var-
gas Conde.

Lo cual se hace público, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 
de noviembre, del Patrimonio de las Administracio-
nes Públicas y el artículo 20 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley del Patrimonio del Estado, apro-
bado por Decreto 3588/1964, de 5 de noviembre, en 
cuanto no se opone a la regulación establecida en la 
citada Ley, a fin de que quienes se consideren afecta-
dos por el referido expediente de investigación, pue-
dan alegar por escrito ante esta Delegación (durante 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a la publicación de este anuncio), cuanto estimen 
conveniente a su derecho acompañando los documen-
tos en que funden sus alegaciones (artículo 22 del 
referido Reglamento).

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.–El Delegado Espe-
cial de Economía y Hacienda, Emilio Ferrín Nogales. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 50.887/05. Resolución del Ministerio de Fomento, 

de fecha 28 de septiembre de 2005, por la que se 
abre información pública correspondiente al expe-
diente de expropiación forzosa que se tramita con 
motivo de las obras del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, nuevo acceso ferro-
viario de Alta Velocidad de Levante. Tramo: No-
velda-Monforte del Cid. Términos municipales de 
Monforte del Cid y Novelda. Expte: 38ADIF0504.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
insta la incoación del expediente expropiatorio para dis-
poner de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras del proyecto de expropiación forzosa nuevo acceso 
ferroviario de Alta Velocidad de Levante. Tramo: Novel-
da-Monforte del Cid. Términos municipales de Monforte 
del Cid y Novelda, cuyo proyecto básico ha sido debida-
mente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 
39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, 
Capítulo II sobre Planificación, Proyecto y Construcción 
de Infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de 
interés general. Lo anterior implica que la aprobación del 
proyecto referenciado en el encabezamiento del presente 
escrito conlleve la declaración de utilidad pública y la 
urgencia de la ocupación a efectos de expropiación for-
zosa y la aplicación de los preceptos contenidos en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 

diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento,
de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, 
Capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 
en los concordantes del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha resuelto abrir información pública 
durante un plazo de quince (15) días hábiles, contados 
desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial del Es-
tado, en la forma dispuesta en el artículo 17, párrafo pri-
mero del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que los 
propietarios que figuran en la relación adjunta y todas las 
demás personas o entidades que se estimen afectadas por 
la ejecución de las obras, puedan formular por escrito ante 
este Departamento, las alegaciones que consideren oportu-
nas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación 
Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para su aplica-
ción. Esta publicación servirá de notificación para los inte-
resados desconocidos o de ignorado domicilio a los efec-
tos prevenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Además podrán consultar el Anejo de Expropiaciones 
tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección 
General de Ferrocarriles, Subdirección General de Cons-
trucción, como en los respectivos Ayuntamientos afecta-
dos por la ejecución de las obras contenidas en el proyec-
to de que se trata.

Madrid, 28 de septiembre de 2005.–La Ministra,
P. D., el Director General de Ferrocarriles (Orden
FOM/3564/2004, de 19 de octubre, «BOE» 3-11-2004), 
Luis de Santiago Pérez. 
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